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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, «Jrdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Oricut.ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCKICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el-semestre, y U4 
por ¿un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en. las oficinas del BOLETÍN', 
Corredera Baja de S. Pabio, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
• sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E 

MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so angos
ta Real familia, continúan en San Sebas
t ian, sin novedad en so importante 
salud. 

BBAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia de Gaucin; do los cuales 
resulta: 

Qno don Domingo San Juan denunció 
al referido Juzgado los daños y usurpa
ciones cometidas en el monte del común 
de vecinos por varios particulares; en 
cuya causa el Juez dictó sentencia de 
sobreseimiento, que dejo sin efecto la 
Audiencia del territorio: 

Que continuando el procedimiento, a l 
gunos acusados no presentaron los títulos 
de propiedad á que se habian referido en 
su defensa, y otros los exhibieron como 
pruebas de concesiones hechas por el 
Ayuntamiento, que habia apreciado el 
Juez para dictar la mencionada sen
tencia: 

Que el Juez se inhibió del conocimien
to de la causa, declarando que corres
pondía al Alcalde en cuanto so referia á 
los daños causados en los montes, cuya 
cuantía no llegaba á 1000 escudos, al 
tenor del artículo 121 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de mayo 
de 1863 y Real orden de 26 de junio de 
1863: 

Que la Audiencia del territorio dejó 
sin efecto aquella providencia, atendien
do á que el denunciador trataba de per
seguir un delito definido en el Código, 
como era la usurpación de terrenos pú
blicos, y mandó continuase el procedi
miento, admitiéndose las pruebas que 
don Domingo San Juan estimase proce
dentes para conseguir el objeto de su de
nuncia: 

Que según resulta de espedientes g o 
bernativos, han sido penados con multas 
é indemnizaciones por los daños causados 
machos de los vecinos contra los que San 
Juan habia entablado la denuncia: 

Que entre las pruebas por ól propues
tas se encuentra la medición por peritos 
agrónomos de varios terrenos colindan -

tes con el monto púhlicQ y propios de 
particulares, para averiguar de esta suer
te cuáles fueron las usurpaciones come
tidas .por los acusados: 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez de Gaucin con motivo de este 
incidente, fundándose en que los terre
nos cuya medición se proponia como prue
ba en la causa criminal confinaban con 
montes sujetos al régimen adminístrate 
vo, cuyo deslinde constituyo una cuestión 
provia que debe resolver la Administra
ción, y citando los artículos 21 y 22 de 
las ordenanzas de "Montes de 22 de di
ciembre de 1863; 1.° del Real decreto de 
6 de julio de 1845, el Real decreto de 1.° 
de abril de 1846, y el artículo 17 del r e 
glamento dé 17 dé mayo de 1865: 

Que el Juez sostuvo la competencia de 
su jurisdicción, fundándose: primero, en 
que el objeto de la causa era la persecu
ción del delito de usurpación, determi
nado en el artículo 441 del Código: se
gún io, en que, al tenor del 115 del mis
mo,, es inseparable de la responsabilidad 
criminal 1* civil por los daños y perjui
cios ocasionados; y tercero, en que la 
medición de terrenos solicitada por el 
denunciador como medio de prueba no es 
el deslinde á que se refiere la Administra
ción, en co j o caso no se negaría su com
petencia: • 

Que el Gobernador insistió en estimar
se competente, de acuerdo con el Conse
jo provincial, fundándose, ademas de lo 
ya mencionado, en el decreto de las 
Cortes, de 18 de mayo de 1837 y en la 
Roal orden de 6 de mayo de 1855 sobre 
legitimación de roturaciones; resaltando 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el párrafo primero del art. 54 
del reglamento para la ejecución de la 
le y de 25 de setiembre de 1863, por el 
cual se prohibe á los Gobernadores sus
citar competencias en causas criminales, 
escepto cuando el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á la 
Administración, ó cuando por virtud de 
la misma ley haya de decidir aquella 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo de los Tribunales: 

Vistos los artículos 20 y 21 de las orde
nanzas de Montes de 22 de diciembre de 
1833, que prescriben Re hagan por la 
Administración los deslindes de los mon
tes públicos con terrenos de particulares, 

con las formalidades en dicha disposición 
contenidas: 

Visto el art. 17 del reglamento de 17 
de mayo de 1865, según el cual correspon
de á la Administración el deslinde de todos 
los montes públicos, con arreglo á los 
artículos siguientes, en los que no se da 
intervención alguna á-lajurisdicción or
dinaria: 

Vistos los artículos 4.° y 6.° de la ley 
de 6 de mayo de 1855, que dispone sean 
respetados los propietarios de terrenos 
roturados para plantar viñas y árboles, 
siempre que reconozcan y paguen sin 
interrupción de dos años el canon esta
blecido, formalizándose las correspon
dientes escritoras á favor do los que con 
arreglo á ley legitimaren sus rotura
ciones. 

Considerando: 
1.° Que la diligencia de prueba pro

puesta por el denunciador San Joan en-
voelve ona cuestión previa que por las 
leyes se encomienda á la Administra
ción, en cuanto se refiere al deslinde del 
monte público y de las propiedades que 
puedan poseer legítimamente los par
ticulares acusados de usurpadores del 
monto. 

2.° Que si bien se trata do un deslin
de parcial con monte público, las leyes no 
csceptúan este caso, ni prescriben para 
ól otras formalidades que las dispuestas 
para los deslindes totales. 

3.° Que algunos de los propietarios, 
cuyas fincas reputa usurpadas el denun
ciador, han incoado espedientes para l e 
gitimar sos roturaciones, constituyendo 
esta circunstancia otra cuestión próvia 
propia de la Administración, de la cnal 
depende, como de la anterior la senten
cia que haya do dictarse en la causa. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Ildefonso á 28 de julio do 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo. 1 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
' 'Jif*íi¿qo*íJ ci no3 ^r.u.'iití>. 

BEAX ORDEN. 
• • . • (OíWKJ JO DOC 

Negociado 9.° 
He dado cuenta á la Reina (que Dios 

guarde) del espediente Instruido en v ir
tud de consulta sobre la inteligencia del 

artículo 50 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley del Notariado, en 
el caso de que dos Notarios del mismo 
pueblo contraigan parentesco, sino que
dan en dicho punto cuatro ó mas Nota
rios no parientes entre sí. 

En su vista: 
Considerando que la incompatibilidad 

por parentesco dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad ó segundo de 
afinidad, que establece el artículo citado, 
se fijó única y esclusivamente para losas-
pirantes alNotariado desde la publicación 
de la ley orgánica de 28 de mayo de 1862, y 
que por consiguiente, así como no están 
comprendidos en dicha disposición los que 
al tenor de las antiguas leyes entraron en 
el ejercicio de su cargo con anterioridad 
á la espresada fecha, tampoco lo están 
los que siendo Notarios de un mismo pue
blo puedan contraer parentesco; S. M. 
se ha servido resolver para que sirva de 
regla general: 

Que no hay incompatibilidad para con
tinuar ejerciendo sus oficios de Notario 
en un punto, entre los que siéndolo ya 
del mismo, contraigan parentesco, aan-
qne no queden en la población cuatro ó 
mas Notarios no parientes entre sí. 

De Real orden lo comunico á V pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 
10 de setiem bre de 1868.—Coronado.—Se
ñor Regente de la Audiencia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: Un exámdn concienzudo do la 
organización de la Dirección y Junta de 
la Deuda pública y de los importantes 
trabajos que le están encomendados, de 
muestra que, haciendo uso de la autori
zación concedida al Gobierno por el ar~ 
tíeolo 23 de la ley de Presupuestos,' es 
posible realizar una economía en los gas 
tos que el personal ocasiona, sin que so 
resienta en lo mas mínimo el servicio pú
blico. " ' v " '' 

l ían terminado las ocupaciones estraor-
dinarias que la conversión de Deruda y él 
arreglo de las reclamaciones aütíguashi-
cieron pesar sobre este departamento: se 
halla ya vencido el plazo señalado para 
la reclamación de los haberes devenga
dos y no satisfechos hasta fin de 1851, 
que vienen áconstitttrr la Deoda del per
sonal. Esto hace que los trabajos de 1* 
Dirección entren en un periodo regular J 
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tranquilo, con la ventaja sobre épocas 
pasadas de hallarse en gran parte reco
nocidos, liquidadosy satisfechos enlos t í 
tulos correspondientes los créditos que 
vinieron á constituirla deuda en circula
ción. 

Está, por lo tanto, si no terminada, 
próxima á su fin, mientras no se lleve á 
otras esferas su acción, la grande obra 
emprendida en 1850 para fijar definiti
vamente el importe déla deuda nacional. 

El aumento que esta ha tenido en los 
últimos años exige sin dada gran número 
de brazos para despachar con prontitud 
trabajos siempre apremiantes; pero sien
do tales ocupaciones mecánicas ó reg la 
mentarias en su mayor parte, lo que r e 
quieren es que se conserve el personal 
llamado á desempeñarlas, y en nada lo 
altera ni disminuye el Ministro que sus
cribe. 

Las reducciones cuya aprobación tiene 
la honra de proponer á V. M. se refieren 
á fancionarios que figuran en la catego
ría deGefes, dentro de la cual se conserva 
el número suficiente para quela Dirección 
de la Deuda pueda desempeñar con hol
gura todos sus trabajos, mucho mas si se 
tiene en cuenta que es posible por la sim
plificación de trámites en el despacho de 
los asuntos, acelerar su terminación, con 
ventaja del servicio y de los interesados. 

Una economía de 21.200 escudos en los 
créditos votados para el personal de la 
Dirección será el resultado obtenido con la, 
reducción de nueve empleados, que en 
manera alguna puede influir en la m a r 
cha de tan importante centro. Y unien
do esta baja á la de 5200 escudos que pro
duce la supresión de. la Vico-presiden
cia de la Comisión de Hacienda de E s 
paña en el extranjero, se obtendrá una 
economía total do 26.400 escudos, que 
equivale al 10 por 100 próximamente de 
los créditos consignados en el presupues
to para personal de la Dirección y de las 
Comisiones en ei extranjero. 

Fundadaeu las consideraciones espues
tas, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo, de Ministros, tiene la honrado 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 30 da agostode 18GS.— Señora: 
—A. L . R. P. de V . M.-Mauuel do Qro-
™>. ..)„ « c ^ c . H ^ c a gó'iitJoV}* he ni 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l crédito de 236.300 es

cudos, comprendido en el capítulo 13, 
artículo 1.° de la sección 8. a del presu
puesto vigente para personal de las de
pendencias de la Deuda pública, queda 
reducido á 218.100 escudos. La disminu
ción de 18.200 encudos se verificará ha
ciendo en la planta del personal com
prendido en dicho artículo las bajas si
guientes: 

Escudos. 

nisterio fiscal, queda reducido á 12.600 
escudos, y la economía de 3000 escudos 
se realizará haciendo en la planta la baja 
de un Abogado fiscal, Gefe de Adminis
tración de tercera clase. 

Art . 3.° Se suprime la Vicepresiden-
cia de las Comisiones de Hacienda en 
Londres y París, quedando en su conse
cuencia reducido el crédito de 32.000 es
cudos, comprendido en la sección 8. a, 
capitulo 14, artículo único del presu
puesto vigente, para personal de dichas 
Comisiones, á 26.800 escudos, haciéndo
se la baja siguiente: 

Escudos. 

Tres Gefes de Administración 
de cuarta clase ¡7.800 

Dos Gefes de Negociado de pr i -
_ .mera id. 4.800 
Dos Gefes de negociado do se -

gunda clase. 4.000 
Uno id. id^.do.t©r.cera i d . . . . 1.600 

Un Vice-presidente, Gefe de Ad
ministración de primera clase. 4.000 

Al mismo por gastos personales 
de residencia en el extranjero. 1.200 

TOTAL 5.200 

TOTAL. 18.200 
-ft¿.,rt3T< _ _ _ _ _ 
. í v > [ SJjj r [¡ )-••?!• «mí..- • .:1sfc f„, . „,-,« 
Art. 2.° E l crédito de 15.600 escudos, 

comprendido en el art. 2 . " del mismo 
capítulo y sección para personal del M i -

Art. 4.° Empezarán á regir estas dis
posiciones desde el dia 6 del corriente 
mes. 

Dado en Lequeitioá primero de setiem
bre de 1868.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do Hacienda, Ma
nuel de Oro vio. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: El personal de la Dirección 
general de Rentas Estancadas puede su
frir reducciones análogas á las realizadas 
en el de las Direcciones de Contabilidad 
y do la Deuda, sin que se resienta el ser
vicio público y logrando al propio t iem
po una economía considerable en los 
gastos que ocasiona. 

Dos grandes Secciones forman aquel 
ce ntro directivo. La de Estancadas con 
los negociados de tabacos, sales y timbro 
y sus incidencias, y la de Loterías. Con
fiando una de ellas al segundo Gefe y la 
otra á uno de Administración, y desig
nando para ambas la dotación de Gefes 
de negociado arreglada á las subdivisio
nes de que son susceptibles, se asegurará 
el pronto despacho de los negocios, ev i 
tando trámites inútiles que, con exigir 
el concurso de un personal numeroso, no 
dan seguramente garantías de acierto. 

Fácil será exigir la responsabilidad en 
casos dados, no permitiendo que la inter
vención de muchas personas en el despa
cho de los espedientes haga imposible 
definir y concretar la parte que á cada 
funcionario corresponde; resultado que 
se conseguirá también con la sencillez 
en los procedimientos y con la supresión 
de todo trámite que no sea indispensable 
para adoptar resoluciones definitivas. 

Una economía de 11.200 escudos, equi 
valonte al 10 por 100 do los créditos 
comprendidos en el presupuesto para per
sonal de la Dirección, será el resultado 
de la reforma que el que suscribo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie 
ue la honra de someter á la aprobación 
de V . M. en el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 3 de setiembre de 1868.—áe 
ñora: A L. R. P. de V. M.—Manuel de 
Orovio. 

REALDECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

I Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El crédito de 113.100 es 

cudos, comprendido en la sección 8 
capítulo 21, artículo 3.° del presupuesto 

vigente para personal de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lote
rías, queda reducido á 101.900 escudos. 

Árt. 2.° La economía de 11.200 es
cudos, dispuesta en el artículo anterior, 
se obtendrá haciendo en la planta de la 
Dirección general comprendida en el 
presupuesto vigente las bajas y aumen
tos que siguen: 

Escudos. 
Bajas. 

Cuatro Gefes de Administración 
de cuarta clase 10.400 

Tres id. de negociado de torce
ra id 4.800 

Un Oficial de primera id 1.400 

TOTAL 16.600 

Aumentos. 

Un Gefe de Adminis
tración de tercera 
clase 3.000 

Uno id. de negociado 
de primera id 2.400 

5.400 

BAJA LIQUIDA 11.200 

Art. 3.° Empezarán á regir estas dis
posiciones el dia 9 del corriente mes. 

Dado en Lequeitio á 4 dé setiembre do 
1868.—Está rubricado do la Real mano 

•El Ministro do Hacienda, Manuel de 
Orovio. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la consulta elevada por 
la Dirección general do Contribuciones, 
relativa á ia necesidad de adoptar a lgu
nas medidas que eviten se convierta en 
hecho la posibilidad que existe de que 
ios deudores á la Hacienda eludan la ac
ción que á ella competo, enagenando 
sus bienes inmuebles mientras se hallan 
sufriendo los procedimientos de apremio 

EnteradaS. M.; en vista de lo infor
mado sobre el particular por dicha Direc 
cíon, la Asesoría de este Ministerio y las 
Secciones de Gracia y J usticia y Hacien
da del Consejo de Estado, y de la con
formidad prestada al dictamen de estas 
últimas por el Minísteriodel dignó cargo 
de V . E . : 

Considerando que con arreglo al ar
tículo 64 del Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, son tres los grados de las modidas 
coercitivas que la Hacienda emplea contra 
los contribuyentes morosos, consistiendo 
el primero en la conminación al pago en 
el término de tres dias cóu recargo de 12 
céntimos por real, el segundo en el apre
mio con ejecución y venta de bienes mué 
bles y el tercero en el apremio con ejecu
ción y venta también do bienes inmue 
bles: 

Considerando que cuando el procedi
miento se dirige contra los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los diferentes casos que 
puede haber lugar á él, so omite el pr i 
mer grado y solo se emplean el segundo 
y tercero: 

Considerando, sin embargo, que no 
aplicándose estas medidas sino gradual y 
sucesivamente, y no pudioudo hacerse 
uso de una de ellas hasta tanto que se han 
apurado los recursos de la anterior 
puede suceder que mientras corren los 
términos do las primeras enajenen los 
deudores sus bienes inmuebles y quede 
la Hacienda completamente defraudada 
en sus intereses, sin poder hacerse pago 
de los descubiertos que resultan á su 
favor: 

Considerando que para evitar este he 
cho y garantizar los intereses del Tesoro 
se hace precisa la anotación preventiva 

délos bienes en ol Registro de la Propiedad 
puesto que habiendo introducido la ley 
Hipotecaria profondas alteraciones en el 
antiguo sistema de las hipotecas legales, 
hoy solo existo de este carácter, á favor 
del Estado, la reconocida en el art. 168 
sobre los bienes de los contribuyentes 
por lo que hace al impuesto de una anua-
idad vencida y no pagada de los im

puestos que sobre ellos graviten: 
Considerando que si bien esa hipoteca 

legal constituye hoy garantía bastante 
para los intereses públicos, supuesto el 
orden con que en la actualidad recauda la 
Administración los impuestos, no puede 
menos de hacerse nqtar, sin embargo, el 
desamparo en que quedan esos mismos 
intereses cuando se trata de responsabi
lidades subsidiarias, ó sea cuando hay 
que repetir contra los individuos de las 
corporaciones municipales encargadas de 
la recaudación, á quienes no se exige, ni 
sería posible exigir una hipoteca espe
cial: 

Considerando que está probada la ne
cesidad de que á todo procedimiento dej 
apremio preceda, ó sea simultáneo a 
menos, el embargo formal de bienes mue
bles é inmuebles, haciéndose de estos la 
oportuna anotación preventiva en el cor
respondiente Registro de la Propiedad: 

Censiderando que el tít. 3.° de la ley 
Hipotecaria, que trata de las anotaciones 
preventivas, establece el principio, con 
la única escepcion del párrafo octavo del 
artículo 42, de que dichas anotaciones 
han do hacerse en virtud de mandato 
judicial en los diferentes casos en que las 
anotaciones proceden: 

Considerando que los comisionados de 
apremio ó ejecutores nombrados por la 
Hacienda ejercen delegación concreta en 
ciertos casos en la jurisdicción especial 
que á ella compete para la cobranza de 
débitos, y que su mandato, por lo mismo, 
cuando ejecutan un ombargo, no puede 
ponerse en duda que es completamente 
semejante, por una fundada razón de 
analogía, al mandato judicial:. 

Considerando que en esta inteligen
cia, no pueden los. Registradores de la 
Propiedad oponer obstáculo alguno á la 
anotación preventiva acordada por los 
comisionados de apremio; se ha servido 
resolver, de conformidad con el parecer 
de V . E. y según el dictamen délas Sec
ciones de Gracia y Justicia y Hacienda 
dol Consejo de Estado: 

1.° Que á todo procedimiento de apre
mio que sea preciso entablar para la c o 
branza de débitos á favor de la Hacienda 
preceda, ó sea simultáneo al mismo, el 
ombargo formal de bienes muebles ó i n 
muebles, haciéndose de estos últimos la 
oportuna anotación preventiva en el cor
respondiente Registro de la Propiedad, 
sin perjuicio de continuar el procedi
miento de apremio en los términos esta
blecidos en las leyes fiscales. 

2.° Que siendo análogo al mandato 
judicial el acordado por los comisionados 
de apremio nombrados por la Hacienda, 
no pueden los Registradores de la P ro 
piedad oponer obstáculo alguno á la ano
tación preventiva que aquellos resuelvan. 

Y 3.° Que corresponde tan solo á los 
Registiadores examinar si el mandato 
contiene las circunstancias precisas para 
llevar á efecto la anotación, sin deber 
averiguar si está bien ó mal acordado el 
embargo, ni cuidarse tampoco de las a l 
teraciones que la Hacienda pueda hacer 
variando el modo de proceder en sus apre
mios, ya sea que emplee el de segundo 
grado solamente, ya que sin haber apu
rado este haga uso del de tercero; pues 
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e l deber de los Registradores en ambos 
casos s 0 reduce únicamente á anotar los 
bienes inmuebles embargados, ya lo sean 
absolota, J a preventivamente, en los tér-. 
minos señalados en el artículo 42, párrafo 
segundo de la ley Hipotecaria. 

pe Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y á fin de que se adopten 
por el Ministerio de su digno cargo las 
medidas oportunas para so cumplimiento. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 3 de setiembre de 1868.—Manuel de 
Orovio.—Sr. Ministro de Gracia y Jus-

. tipia.»- $ ivr At rirfm*ij/.t. t>h »¡ > v 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Segunda enseñanza. 

limo. Sr.: La agregación á los Institu
tos de segunda enseñanza de los estudios 
del Magisterio hace necesarias algunas 
modificaciones en la forma en que unos y 
otros alumnos han dé cursar las asigna-
turas de Doctrina cristiana ó Historia sa
grada y Gramática castellana. Teniendo 
en cuenta la índole de estas enseñanzas, 
la estension con que conviene que sean 
estudiadas, y el probable número de 
alumnos que á ellas han de concurrir, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las reglas siguientes: 

1.a Coando los cursantes de los trc3 
años del primer período excedan de 50, 
la clase de Doctrina cristiana é Historia 
sagrada se dividirá en dos secciones; y 
si escedieren de 100 en tres. 

2." Los alumnos de cada uno de los 
tres años del segundo período tendrán 
por separado la clase de Doctrina cris
tiana é Historia sagrada, y con ellos asis
tirán lbs aspirantes al Magisterio. 

3." Cada sección de los cursantes del 
primer período, y cada año de los del se
gundo, tendrán clase de Doctrina cris
tiana é Historia sagrada dos \eces por 
setnaua. El Catedrático anotará diaria
mente, como previene el artículo 56 del 
reglamento, las faltas de asistencia de 
los alumnos; y cuando hubieren cumpli
do las cinco que señala el artículo 61, lo 
pondrá en conocimiento del Director á 
los fines que en el mismo se espresan. 

•1.a El alumno que en dos cursos con
secutivos saliere reprobado en el exátnon 
de Doctrina cristiana é Historia sagrada, 
perderá un año y no será inscrito en la 
matrícula del siguiente ínterin no prue
be dicha asignatura. El alumno de sexto 
año que fuere reprobado en la misma 

asisnatura de Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada, perderá también el curso, 
aunque en los dos anteriores la hubiere 
probado. 

5. a Los profesores á cuyo cargo esté 
la enseñanza de aquelhs importantes 
asignaturas en uno y otro período dis
pondrán el respectivo programa en tér
minos de que, sin repetir unas mismas 
lecciones, los alumnos de los tres años 
de Latinidad completen el estudio del 
Catecismo de la Diócesis y las nociones 
generales de Historia sagrada, reservando 
para el segundo período la ampliación de 
esta asignatura, que se distribuirá con 
arreglo al libro de texto que entre los 
aprobados señalare el Profesor, á fin de 
que en el segundo año, sea el quinto de la 
segunda enseñanza, se continúe la ma
teria del primero repasándola, y en el 
sesto se termine repasando la de los do s 

anteriores. 

6.a El Auxiliar de la sección de Letras 
tendrá á su cargo la enseñanza de Gra
mática castellana para los cursantes del 
Magisterio. Si además debiere desempe
ñar otra Cátedra por vacante ó por ha
llarse el propietario con licencia para 
asuntos propios, percibirá sobre su sueldo 
la tercera parte del asiguado á la misma. 
En el Instituto en que hubiere mas de 
un Auxiliar de la sección de Letras, el 
Director propondrá al Rector del distrito 
ai que en su concepto esté en mejores 
condiciones de prestar aquel servicio aca
démico. 

Ds Real orden lo digo á V . I. para au 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid LA de se
tiembre de 1868.—Catalina.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

Tercera seccion.-Propiedades del Estado. 

A las doce de la mañana del dia 22 
del actual se celebrará segunda subasta 
en pública licitación, en la casa consisto
rial de Colmenar de Oreja, para el arrien
do de una tierra de riego de cabida dos 
fanegas con 852 cepas al sitio llamado 
Bayonillo, por término de cuatro años y 
tipo nuevamente reducido de 33 escudos 
334 milésimas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de Col
menar de Oreja, donde podrán exami
narle los que deseen tomar parte en e 
remate. 

Madrid 16 de setiembre de 1868.—El 
Administrador, Manuel C. Massip. 

De doce á doce y media del dia 23 del 
actual, se celebrará simultáneamente en 
esta Administración y en la casa consis
torial de Torrejon do Ardoz, tercera su
basta para el arriendo de una casa sita 
en el último punto, calle de Enmedio, 
núm. 31, por término de cuatro años y 
tipo reducido nuevamente á 40 escudos 
anuales. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno—Negociado 5.°— 
Número 11. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Civil y Ruraly demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la detención de ia persona en cuyo 
poder se encuentre la cédula de vecindad 
espedida en Santiago de Galicia en fines 
de mayo último á nombre dé Francisco 
Beltrán Molina y que fué sustraída al i n 
teresado en principios del mes actual. 

Madrid 14 de setiembre de 1838. 
El Gobernado*¡ 

J. Ignacio Berrlz. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Impuesto sobre caballerías y carruajes.— Valores del año económico de 1867 d 68. 

Relación de los individuos que para la referida contribución resultan insolventes en 
los pueblos de esta provincia que se espresan, y han sido declarados fallidos por 
el Excmo. señor Gobernador por decreto de 7 del actual, la cual se publica en el 
Boletín Oficial en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio 
de 1856. 

Pueblos. Nombres. Conceptos. 
TOTAt. . 

Eses. Mils 

Canillas D. 
ídem 
ídem 
Le ganes 
San Sebastian do los 

Reyes 
Titúlcia 
Villarejo de Sal vanes. 

Gerónimo Martínez.. Por una caballería 
Eusebia López Por una idem 
Emilio Tamarit Por una idem 
Luis Prada Por una idem 

Victorio Hernán. . . . Por una idem 
Manuela Martin Por dos idem 
Miguel Diaz Por una tartana... 

0,772 
1,545 
0,773 
1,545 

3,090 
1,545 
3,090 

Madrid 10 de setiembre de 1868.—Manuel C. Massip. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de Tor
rejon de Ardoz, donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid 16 de setiembre de 1868.—El 
Administrador, Manuel C. Massip. 

De doce á doce y media de la mañana 
del dia 24 del actual, se celebrará simul
táneamente en esta Administración y en 
la casa consistorial de Torres, segunda 
subasta para el aprovechamiento de pas
tos de invierno en un terreno de cabida 
de 200 fanegas enclavado en jurisdicción 
del último punto, al sitio llamado las 
Cuevas y Castillejos, bajo el tipo nueva
mente reducido de 83 escudos 334 mi lé
simas. El arriendo principiará en 1.° de 
noviembre próximo y terminará en 30 
de abril do 1869. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de Tor
res, donde podrán examinarle los que 
deseen tomar]parte en el remate. 

Madrid 16 de setiembre de 1868.—El 
Administrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Adminis
tración durante el presente mes para atender al suministro de ¿os Cuerpos que guar
necen esta plaza y sus cantones t con expresión de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
de las 

compras 

6 
21 
12 

1 
6 

8 
8 

22 
4 

24 
7 
0 
7 
6 
1 

12 

Nombres. 

Hilario Ramírez. 
El mismo 
Carlos Soto 

Antouio Santero. 
Carlos Soto 

José Espinosa. 

Juan B. Ruiz 
Nemesio A. Colmenar. 
Antonio Arias 
Guillermo Fernandez. 
El mismo 
Bernardo Fernandez.. 
El mismo 
Benito Santiuste 
José Espinosa 
Juan Gómez 

Ángel Ardillo. 

Vecindad. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

IJem 
ídem 

ó'.'q 'Mr i 
ídem 

ÍFT—.K! 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

d* '>!.' c 
ídem 

Cantidad 
de ios artículos comprados. 

992 litroa de aceite 
1922 id. id 
6 paquetes de alfileres de 

París 
12 fanegas de cebada 
3 kilógs. decolade carpin

tería 
4 docenas de escobas de 

palma. 
6 espuertas de esparto.. . 
9487 kilógs. de esparto... 
19.826 idem de idem 
4 idem de hilo casero . . . . 
4 idem hilo de lana 
977 idem de jabón 
460 idem do idem. . - j j ^ 
19.906 idem de leña*. . . . . 
4 docenas lias de esparto. 
828 kilógs. de paja para 

caballerías 
55 terciados de pino 

Precio. 

0,606 
0,606 

1,900 
4,500 

0,834 

1,200 
0,600 
0,039 
0,039 
3,695 
4,564 
0,505 
0,505 

"0,022 
1,900 

0,061 
0,900 

Importo. 

Escudos. 

.152 
i i 04,732 

11,400 
54,000 

2,502 

4,800 
3,600 

369,993 
773,214 
14,780 
18,256 

493,385 
232,300 
437,932 

7,600 

50,508 
49,500 

Madrid 31 de agosto de 1868.—El Administrador, Aureliano F. de Rouderos.— 
V;* B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Llorens. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE A L C A L Á DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

Días. 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá 

ídem 

ídem 

ídem 

Vendedores. 

Aceite. 
«03 id o o d ¡ 

[Domingo Martínez.. 

Carbón. 

Rufino Ruiz 
' • b ti jfc ÍT » - :K 

Esparto. 

Ruperto García 

Hilo casero. 

Agustín Lozano . . . . 

Litros. (Kilogramos 

452 

3710 

4220 

Precio 
de la unidad 

Eses. Mils. 

0,57G 

0,035 

0,032 

2,800 

Alcalá de Henares 31 de agosto de 1868.—El Administrador, Jacinto B. Her -
múa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 
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Sábado 19 de Setiembre de 1868. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Porol presente, y en •virtud doproviden-
cia del seüor don Agustín Cándido Mo-
rato, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
saca á la venta en pública subasta un 
terreno titulado el Chaparral de Cabañe
ros, sito en término deBuitrago, provin
cia de Madrid, de la propiedad de la casa 
HijosGuilhou Joven :de Madrid, y linda al 
Sur con la cañada de servidumbre y terre
no del términode Garganta, propio de don 
Juan Antonio del Pozo, al Oeste y Norte 
con el rio Lozoyay al Este con el arroyo 
de Lóbulos; tiene de sitio 55 hectáreas, 13 
áreas y 94 centiáreas, cquivalentesá 161 
fanegas del marco de esta capital, y se ha
lla tasado enla 8umade6012escudos á r e -
bajar cajgasj para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 21 de octubre próximo veni
dero y hora de las doce y media de su ma
ñana, eu el Juzgado del Hospital y el de 
Torrelagona, á reserva do aprobar entre 
ambos el que contenga la proposición mas 
ventajosa. 

Madrid 14 de setiembre de 1868.—Mo-
rato.—Por mandado de S. S., Celestino 
deFi -ros.—295. 

AYUNTAMIENTOS. 

Robregordo 12 de setiembre de 1868 
—El Alcalde constitucional, Faustino 
Gutiérrez.—Por su mandado, Santiago 
Gutiérrez, Secretario. 

Alcaldía constitucional 
Alto. 

de Carabanchel 

Alcaldía constitucional Je Xavacerrada. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento por el Excmo. señor G o 
bernador de la provincia para el arrien
do en pública subasta de los pastos 
anuos que radican en las ñucas tituladas 
Grijucla, la cual contiene arbolado de 
fresno y roble en su mayor parte; Cer-
quilla de Concejo, sin monte alguno, y 
pradilio de M^jaelsaz, que lo contiene de 
roble, ha señalado para su remate el dia 
19 de octubre próximo venidero, de diez 
á doce en punto de su mañana, en la sala 

la cual se celebrará bajo las 
se manifestarán en el 

acto de la subasta, y será presidida por el 
señor Alcalde. 

Navacerrada 12 de.setiembre de 1868. 
—El Alcalde, Pablo Esteban. 

consistorial, 
condiciones que 

Autorizado por el Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia para el ar
riendo en pública subasta de los pastos 
de invierno de los prados Grande, Chico, 
Jordán y Paulon, se ha señalado para 
que tenga efecto el remate el dia 30 del 
actual, de once de su mañana á una de 
la tarde, en la sala capitular. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; debiendo advertir que al disfru
te de dichos pastos solo se admitirán 
800 cabezas dé ganado lanar ó 500 del 
vacuno, siendo dicho disfrute desde 1* 
de noviembre á 31 de agosto do 1869, y 
que la cantidad menor admisible es la 
de 650 escudos. 

Carabanchel Alto 14 de setiembre de 
1868. —El Alcalde constitucional, Vicen
te Morales. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Se arriendan con la superior autoriza
ción del Excmo. señor Gobernador civil 

, de esta provincia los pastos que puedan 
aprovecharse con 100 roses lanares, en 
el monte La Cortillcja, de los propios de 
esta villa, desde 1.° do noviembre de este 
año hasta 31 de agosto de 1869, bajo el 
tipo do 40 escudos y pliego do condicio
nes comunicado, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
y será leido al dar principio al acto, que 
tendrá lugar en la casa consistorial de la 
misma, á las dppe del dia 12 del mes de 
octubre mas próximo. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y setiembre 8 de 186$.— 

Por no poder firmar el señor Teniente A l 
calde, y de su.arden, Francisco Navacer
rada.—El Secretario, Martin González. 

Pomo poder firmar el señor Teniente Al
calde, y de su orden, Francisco Navacer
rada.— El Secretario, Martin González. 

Con autorización superior se arriendan 
los pastos de invierno y verano dejl monte 
Cerguijla y Lomo de los propiqs de esta 
vijia, para su disfrute con 10,0 reses la
nares, desde 1.° do noviembre hasta el 
31 de agosto de 1869, bajo el tipo de 60 
escudos y pliego de condiciones comuni
cado, que se tiene de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento y será leido 
al dar principio al acto, que tendrá lugar 
en la casa consistorial de la misma, 
á los doce del dia 12 del mes de octubre 
mas próximo. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y setiembre 8 de 1868.— 

Por no poder firmar el señor Teniente A l 
calde, y de su orden, Francisco Navacer
rada. —El Secretario, Martin González. 

constitución de esta sociedad en especial 
minera, se requiere por segunda veza loa 
herederos de don Patricio Agnado y Ver -
gara, y á los de la señora Marquesa de 
Villalegre, para que se sirvan abonar, trx 
casa del señor tesorero de la sociedad don 
Santiago de Ángulo, que vive calle de 
Tintoreros-núm. 4, los dividendos pasi
vos que están adeudando por las accio
nes números 2 y 56, inscritas respectiva
mente á nombre de los espresados don 
Patricio Aguado y Vergara y señora Mar
quesa de Villalegre. 

Madrid 18 de setiembre de 1868.—El 
Presidente, Rainon de Taranco.—298. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Pardillo. . i i 

Con la competente autorización, se 
subastan los pastos de invierno de la de
hesa boyal de esta villa, para 400 cabezas 
de ganado lanar, habiendo señalado el 
Ayuntamiento para su remate el dia 16 
del próximo venidero mes de octubre, y 
hora <ie las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de la misma, bajo el t i 
po de 300 escudos, y. domas c o n d i c i o n e s 

del pliego formado por el Ingeniero de 
montes del distrito. 

Villanueva del Pardillo 16 desetiambre 
de 1868.—El Alcalde constitucional, Jo
sé Sánchez. 

• »•(••• I •* | " tüJL . . 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Se halla vacante ¡ ap l a za r e Inspecto r 

de carnes de esta villa, dotada con 36 
escudos anuales, pagados de fondos mu 
nicipales. Los aspirantes que se crean 

Con autorización superior, se arriendan 
los pastos de invierno del noveno tranzón 
de la dehesa del Valle, de los propios de 
esta villa, para su disfrute con 150 reses 
lanares, desdo 1.° de noviembre mas 
próximo á 31 de marzo de 1869, bajo el 
tipo de 45 escudos y pliego de condicio
nes comunicado, que se tiene do mani
fiesto en la Secretaría y será leido al 
dar principio al acto, que tendrá lugar 
en la casa consistorial de la misma, á 
las doce del dia 12 de octubre mas pró
ximo. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 8. de setiembre do 1868.— 

Por el señor teniente AJcaJde no poder 
firmar y de su orden, Francisco Navacer
rada.—Martin González, Secretario. 

Con la competente autorización 80 a r 
riendan los pactos de invierno de la de
hesa Vieja, de los propios de esta villa, 
para su disfrute con 400 reses lanares, 
desde de noviembre mas próximo á 
31 de marzo de 1869, bajo el tipo de 120 
escudos y pliego de condiciones comu-

adornados de los requisitos necesarios | nicado, que se halla de manifiesto en la 
para serlo, podrán dirigir sus solicitudes 
al señor Presidente de esta Alcaldía en el 
término de un mes, contado desde que es
te anuncio se inserte en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y trascurrido dicho 
plazo se proveerá. 

Secretoria y será leido al dar principio 
al acto, que tendrá lugar en la casa con
sistorial de la misma, á las doce del dia 
12 de octubre próximo. 

Lo que se hace, saber al público. 
Bustarviejo y setiembre 8 de 1868.— 

Con la debida autorización se arriendan 
en publica licitación ios pastos de invierno 
de la dehesa de Navaelmadero, de los 
propios de esta villa, para su disfrute con 
800 reses lanares, desde 1.° de noviem
bre próximo á 31 de marzo de 1869, bajo 
el tipo de 200 escudos y pliego de condi
ciones comunicado, que se tiene de ma
nifiesto en la Secretaría, y será leido al 
dar principio al acto, que tendrá lugar 
en la casa consistorial de la misma, á las 
doce de la mañana del dia 12 del mes de 
octubre mas próximo. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y setiembre 8 de 1868.— 

Por no poder firmar el señor Teniente A l 
calde, y de su orden, Francisco Navacer
rada.—El Secretario, Martin González. 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 

No habiéndose presentado ningún l ici-
tador á la subasta intentada de los pastos 
de invierno del Prado-nuevo de este co
mún de vecinos, el Ayuntamiento de es
ta localidad, autorizado por el Excmo se
ñor Gobernador, de esta provincia, ha 
acordado proceder á nuevo remate el dia 
28 del corriente, á las doce de la mañana, 
en la casa consistorial, bajo el mismo t i 
po y condiciones que el anterior, y que 
resulta del pliego que se encuentra dg 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Horcajuelo 13 de setiembre de 1868.— 
El Alcalde, Pedro Martin. 

Alcaldía constitucional de Canilla^. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, dotadacon el suel
do anual de 36 escudos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sos so
licitudes documentadas al Presidente de 
este Ayuntamiento, cuya admisión ten
drá lugar hasta el dia 12 del inmediato 
octubre. 

Canillas 12 de setiembre de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado. 

PARTE NO OFICIAL. 
— r - 1 ' FTtl - ~ " ~» i — 

ANUNCIOS. 
* . . . . . m r r • 

L A INDUSTRIOSA. 

Sociedad especial minera.—Afína MI 
Castillo, en La Carolina. 

De conformidad con lo que dispone la 
ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859, y el reglamento y escritura de 

ESCRIBANÍA V A C A N T E . 

La persona que le convenga tomar en 
venta ó vitalicia una Escribanía por fa
llecimiento del Escribano don Julián Jo
sé Villaverde, en la ciudad de Soria, pue
de dirigirse á su propietaria doña Josefa 
Ruiz Casado, residente en Berlanga de 
Doqro, quien informará-—299. 

A LOS ARRENDATARIOS 
DE CONSUMOS. 

Manual de la Contribución de Consumos 
con arreglo á la legislación vigente, 6 
sea Guia para los Alcaldes, arrendata
rios y especuladores en las especies 
que comprende dicha contribución. 

Contiene, ademas de la instrucción vi-
vigente y disposiciones aclaratorias, mo
delos de encabezamientos ¡generales ó 
parciales, espedientes de subastas con 
todo su diligenciado^ libros de recauda
ción, papeletas do adeudos, de tránsitos, 
de depósitos domésticos, y por último 
formularios para los repartimientos veci
nales. 

Los pedidos se servirán á vuelta de 
correo, dirigiéndose á don Francisco 
de P. Altolaguirrp, Secretario del Gobier
no civil de Castellón, acompañando aj 
mismo su importe de diez reales en sellos 
de franqueo ó letra de fácil cobro. 

A los empresarios de los Boletines Ofi
ciales que hagan pedidos de veinte ejem
plares arriba, se les rebajará el 20 por 
100, siempre que al hacer aquel remitan 
su importe en letras del giro mutuo. 

LA JUSTICIA, 

Revista peninsular y ultramarina de le 
gislación, jurisprudencia y administra
ción pública (continuación de Bl Faro 
Nacional), dirigida por don Francisco 
Pareja de Alarcon y don Emilio Bravo, 
con la colaboración de acreditados juris
consultos, Magistrados, Jueces, Fiscales, 
profesores do derecho y escritores pú
blicos. 

En América y en el extranjero se paga 
la suscricion por semestres adelantados, 
á razón de 6 pesos fuertes cada uno, pa
gando directamente, y 6 l\2 por comi
sionado. En Filipinas se suscribe por 
anos adelantados, y cuesta la suscricion 
directa 14 pesos, y por comisionado 15. 

Se publica los sanados, por entregas 
de cuatro á seis pliegos de 16 páginas, 
Xarmando cada mes un volumen de 22 
pliegos y 352 págiuas. 

Precios y punios de suscricion. 

Madrid.—La soscricion cuesta 12 rea
les al mes y 34 al trimestre, pagando en 
la administración de La Revista, que se 
halla á cargo de don Juan Ramiro, calle 
de la Espada, 4, segundo. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp del mismo. Corredera Baja de S Pablo, 27. 
MADRID: 4868. 


